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A Coruña, 28 de Enero de 2008
Circ 08/08
Estimada/o Compañera/o:

Por medio de la presente pongo en tu conocimiento que el Tribunal Galego de Defensa da Competencia (TGDC)¸ en su voluntad de contribuir a la competitividad de la economía gallega, desarrolla, entre otras tareas, la de difundir y promover los valores de competencia en la Comunidad Autónoma de Galicia. Con este fin, da a conocer en una primera serie, que se transcribe a continuación, a los operadores económicos y sociales, las conductas que pueden poner en riesgo el desarrollo de un sistema competitivo.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo.

Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.-Decano

Conductas Colusorias 

Una violación grave de las normas de competencia
Como empresario usted puede ayudar eficazmente a mejorar la productividad y la competitividad

¿Sabe usted que si pacta con otras empresas

· Los precios de sus productos

· Las condiciones comerciales para su venta

· La limitación de la producción, el desarrollo técnico, o sus inversiones, o

· El reparto del mercado o de las fuentes de suministro

Puede ocasionar un grave perjuicio a los consumidores y a la marcha económica de nuestro país y, además, incurre en una grave violación de las normas de la compendia?

La competencia en los mercados estimula la consecución de mejores precios, productos y servicios de más calidad, un nivel de desarrollo técnico más avanzado y, en definitiva, más productividad y más competitividad de nuestras empresas.

Las conductas colusorias ESTAN PROHIBIDAS en toda la Unión Europea, incluido nuestro país.

La Ley de defensa de la competencia (LCD), en su artículo 1 señala que “se prohíbe todo acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente paralela, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en todo o parte del mercado nacional.”
Un caso particularmente grave de las prácticas colusorias son los CÁRTELES, que la Ley define como todo acuerdo secreto entre dos o más competidores con el objeto de fijación de precios, de cuotas de producción o de venta, el reparto de los mercados, incluidas pujas fraudulentas, o la restricción de importaciones o de las exportaciones.

Como empresario, usted puede ayudar a mantener un nivel de competencia adecuado:

· Cumpliendo debidamente lo dispuesto en la LDC, y evitando pactos colusorios con otras empresas, y

· Poniendo en conocimiento del SGDC las prácticas colusorias que detecte en el mercado.

En la actualidad existe la posibilidad de eximirse del pago de las posibles multas o de obtener una reducción de las mismas si se aportan medios de prueba para detectar un cártel, a tenor del programa de clemencia dispuesto en la nueva Ley de defensa de la competencia.

LAS SANCIONES por conductas colusorias incluyen:

· Multas hasta el 10 % del volumen de negocio de la empresa infractora

Si no se puede determinar el volumen de negocio, la multa será

Infracciones graves: Entre 500.001 a 10 millones de euros. 

Infracciones muy graves: más de 10 millones de euros

· Multa de hasta 60.000 euros a cada uno de los representantes legales o a los integrantes de los órganos directivos.

· La publicación del nombre de los infractores y de la resolución condenatoria del tribunal

· La nulidad de pleno derecho de los acuerdos establecidos

· Multas coercitivas de hasta 12.000 euros al día

· El pago  de posibles daños y perjuicios que se ocasionen

Para más información: 
www.tgdcompetencia.org 
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